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m, Bale paródico a l sstuüiar, con absoluta independencia de todo partido político, las cuéslio- 
o th e s  do p ilan te  ínteres, defiende con.rianltmen.it t i  Atrecho, la moralidad y  la juslicia. 

Queremi smncendcul un las elecciones, leyis adm in istra tivas dura  fieras y  sim vlxfieai'.m  «rn- 
pleanots ponsables y  propietarios de sus destinos por oposic-.on concurso, presupuestas 
nivelados contribuciones proporcionadas a l rendim iento  de la pr jpicdad y  de la  m uuslria . 
Todos lo tt  l ores, lodos los abusos, todas las arbilfaridades, todas las uranios, todos los.egois- 
m s y  todos los engaños, vengan d* donde vinieren, son  combatidos ra ce n  ida  > enérgica- 
en le.

Este periódico dedica con preferencia su  atención á la cu ltu ra  postular, ‘osperidai 
desarrnuñtd'e /„*,ÍV w  í rf* * a^ rx?uUu,'a V de los arles, bases del b ienesta r^  progreso y 

a  mHdt0 m  sacrificio a lguno por serv ir  cuvtpnao y  rápida-
m ente a  su s  lectores, está consagrado m u y  especialmente á  la defensa de los <«/—««« de Gra
nada y  su provincia ; oye y  s t hace eco de todas las quejas ju s ta s  que se le d in -  - . Redad- 
eion no es sohnarui ae los artículos que se publican con la firm a  <1 inicia les e ? ------ « lores
No se devuelven los originales de artícu los y  com unicados que s en o s  envíen  d u  ndé publicidad en e l periódico. '
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«STO-ftíCalFíi 2DCÍ.K »
En Granado, un mes...............................................................................
E  -i el resto de to Península, B- loares y i>Cft?.«ion<;S escaño •;•»• ¿el 

N. y O. do Afiic! , un iriinibtre, (pago aaUeip¿-.do). .
En las posesiones cepuñoli e de América, un semestre, (pag"'

an ticipado.............................................................................................
En ol extranjero, un semostrn, (pr.go anticipado). . . . .
En !aa posesiones eefn íiolas do Ocr sitie, un sammirv, (p- go 

B tictpodo). . . . . .  . . . .
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D irecto?, y A dministrador:
L U IS  S ECO D E  L U C E N  A

O fic in a »  ó Xmjsreatiai Calle de Buensuctso, 6.
ejemplares 8UKLÍ08: del di», 10 céntimos] dnl mes corrien

te 25 id.-, de meses- anteriores, 1 poseía.

Anuncios. - -T arifa: 8 cónt». do peseta línea m  íu 4.R plano.—25 róuts». Jín- 
»i! la 3.*— 50 oónts. después do Ja Mi«ojléuoa.—1 peseta en I» 1» (p8go 
anticipado).—Los nnunoios oficiales y de espectáculos públicos, pugno 
rón á ruzon de 10 pesetas linea en lu l . tt piona, 5 on 3 /  y 2 on 4.a

Esquelas mortuorias— Jarifa: 4 poBotna ando inserción á una columna en 
la 4." pinna.—8 on lu 3.*—40 on le?, 1.* (pago anticipado).

Comunicado». — l a  rifa: Do 1 á 50 pesetas lineo, ó juicio del Director (ps 
nnticiliado). r
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La lotaria y 1 CóJigc p3aal.
N o vamos á establecer comparaciones e n 

tre ei antiguo sistema y  el si toma nuevo, que 
denominan ohora do irradiación. Las vana» 
ciones introducidas aa eí modo de verificarse 
el sorteo, en nada afectan al fondo do este 
juego de azar, considerado como delito por 
ei Código penal vigente. En eáfco ae halla, á 
nuestro juicio, la difioultad insuperable de 
esta ouostion; cuestión que es, no ya solo do 
moralidad, asno de decoro y  de prestigio para 
la entidad Estado.

¿Se oonsidera que el juego de azar constN 
tuyo delito? ¿Se establece que el jugador in 
curre en responsabilidad? ¿Sa establecen pe
nas, correcciones, castigos para e' que j ieg ;? 
Entonce*, sin apelación de ningún género, sin 
vacilaciones, sin dudas, el juego de la lotería 
debe ser suprimido.

¿Se entiend a por el contrario, que el juego 
de azar es lícito? ¿Sí admite que ios ciudada
nos, en uso de su derecho perfecto, pueden 
emplear su fortuna en lo quo estimen conve
niente, aun arriesgándola á una carta? E a- 
tonoes necesario t:s, y ea urgente adsmvs de 
ser necesario, quo se suprima en el Código el 
artículo en que aparecen prohibidos ios jue
gos de azar.

Cabe que se piense de una manera, cabe 
que se opine de otra; el pro y el contra de 
una y  otra doctrina son discutibles; lo que 
no oabe es que se adopte la una y la otra al 
mismo tiempo; que se pretenda urmouiza:, 
en absurdo acorde, ei si y ei no en un mismo 
punt' • que ei Estado sa ponga en contra lio - 
cion oonaigo mismo, condenando coa uua 
mano lo que patrocina oon otra; prohibiendo 
allí lo que aquí realiza.

Inútilm ente se aducirá en favor de esta 
oontradiooion flagrante tarazón de la conve
niencia; sobre que esa misma conveniencia á 
que apelan Í03 defensores da la lotería es muy 
problemétioa, siempre quedaría en pié, aun 
en la hipótesis de que, en efecto, el ju¿go moj 
nopohzido por la Htciendo fuese coavenien. 
te á los intereses del país, ia observación da 
qua les consideraciones da conveniencia son 
y  deben ser de órdeu muy inferior á las exi
gencias d6Í derecho y de ia justicia.

Mezquina idea de la respetabilidad del E s 
tado y de la importancia de sus funciones 
tendría formada quien entendiera que está 
autorizado á todo y pueda atropellas:io todo 
con tal da llegar ahí donde presuma que h ¡, 
de encontrar una ganancia.

Que la renta da ia lotería pueda ó no pue« 
da ser reemplazada con otra, no es ia cues
tión, ni debe serlo cuando con alteza da miras 
se estudia el asunto. ¡Medrados estallamos si 
se admitiese ese criterio da ia simple conve
niencia para estimar la moralidad de un í re 
solución!

No nos hemos propuesto, por ahora, exa
minar desde todos sus numerosos puntos de 
vísta la cuestión del juego da ia lotería; d*t> 
jamos íntegra ai tnomosca y al filósofo, al 
estadista y al legislador,' ia tarca de condenar 
el juego ó apadrinarle, de atiabarle ó defea■« 
darle; más limitada hoy nu-.síra misión, re 
dúcese á indicar la contradicción en que el 
Poder ejecutivo y  el Podar legislativo apa
recen en este asunto; contradicción de efec
tos deplorabilísimos y de funestos resulta Ion.

Nada más perjudicial, efectivamente, que 
e! mal ejemplo, máximo cuando &só mai ej m* 
pío parte de esferas muy Visibles por su ele
vación y muy importantes por su influencia.

El menosprecio de la ley, si es siempre un 
mal grande, lo es mucho mayor cuando ae 
lleva á cabo, con escándalo, por quien está 
más obligado é respetarlo y d hacerlo respe
tar.

Este es el mal que nosotros vamos en la 
coexistencia del juego de 3ct lotería, y la san
ción penal establecida en el Có ligo contra 
los juegos de azar; sanción penaj que, á cien 
oio y paciencia de todos, queda infringida, 
con publicidad y solemnemente, por !a r e 
presentación del Estado en cada sorteo do la 
lotería.

S a entrar, pues, en el fondo d@ la cuestión, 
creemos verdaderamente incompatibles loa 
deberes de los representantes del Poder judi- 
cialy encargados de haoer cum plir el Código

y de aplicar sus disposiciones, y ios deberes 
de los funcionarios de ia Administración pú- 
blioa, por! anecien tes al ramo de loterías, en
cargados de lau operaciones del sorteo; por 
sal va r cate coofl-oto, por evitar esta ooafcra- 
dicción, deba comenzar toda reforma inten
tad.» ou esto.

Por lo demás, no hay para qué decir quo,
en nuestra opinión, la mejor, lu única r f o r 
ma que on esto do la lotería oabe, es, pura y 
sencillamente, suprimirla.—L. O.

La fe? da
Cuno sabau loa lOútjraa, ¿lo aillo aprobado «n el 

C ingres i el proyüot» do ley du urapia.--.dos. Hó aquí 
ua í ide.1 da i j i pu it m que c unpreude:

L> nueva oigaoiZiCioa do la correr , «drainistra- 
tivn afecta ó l •» fiMOiunArios da la Presidencia dol 
Co.iBoj i du ministros y 'a los ministerios de lu Go
bernación, H .dandi y F  m mto, y fc las dopendori- 
ci. s admimsirutiv .s d-.i E^t do y Gracia y Justici»; 
poro f.xjcpu!u a ¡os cuerpos qua se rigen por dis- 
posicioua» iispaciüles.

Se man tienen las mismás categorías, oleses y 
sueldos que se iluiiau vistableoid*3. coa ¡as variuoio- 
nea siguí utas: se suprimen tus jifas de administra 
ciou uocUai td clase co j 6.500 pesetas da &ueld >, se 
radu-Jóu ^ a cetjg .rui do  «spir^ntes ¡os oficiales 
actuales de q u iñ i , clase y se crea ia c u a r t . de as 
pirantes ceu 7e0 pesetas.

T o j o í i n s t f í j s  se pub icaráu eaeahfonea dalos 
i.>m;>|ií¡'.dos activos y ctauutes de cada ministerio, 
por órnen de ..nliguedad en cada cl«sa, co . aupara- 
clon du r- mu;, y e s formarán» t->mbian tres istaá de 
concepto: on primer », de mórit >, se incluirán los 
funcionarios que soa)siing\¡, por sus trabajos espe
ciales, publicaciones de ubres, ; plitud rolev nte, 
celo, «p ic-uciou y nudua conduct ; on la segunda, 
ordinaria, ¡os quecuiupun con sua dobares ain dis- 
tinguirse, y on lu tercer»., ao pusturg&ciou, ios que 
iiuoieren sufrido correcciones ó tengan limitada ca* 
pitClü-d, f itu do t pllCaclun ó de di»cipliuu.

Ei íug. eso en loa deatiuos de la Administración se 
v. riíleara por la categoría do Aspirantes, reservan 
duse p- r« los sarg-iutus iu» pinzas qua tienen cunce- 
üid«a, y lea d em ísse  proveo) &u entre cesantes, tx  
cedeiit 8, ttseenaus por un tigü i iad ,  sin defectos, y 
nueva ente-da mecíante tXimen*, y por ia Categoría 
de ufioiH! 2 °, 3." ó 4 en un quinto turno, para los 
individuos qua posean títulos de facultad ó estudios 
supori -res.

L js cergos de jefas superiores de Administración 
se proveerán, como uhora, con ^.rreg o á la ley de 
1876, y loí do guJjarnadorts con arreglo á ia  ley pro
vincial.

P  ira I s asceoeos se dispone que no podrán con- 
ceaerse sa is  que ius de ¡a clase superior iumsdinta, 
y S ; ust.oiecau c¡nco turnos: l . ° ,  pura los exceden
tes que uo lo usté i por su .  Í4it»s; 2.°, para la anli- 
güa <ud coa os ñus e.i la ciase, siu*uotj de pos-
l .  rgiciou, «;xigié j íosj i;Xsm n pare pasar do aspi
ran tus a fieio 0sj 3.°, para ia elección entre los cflO 
pina dos no lt*. clase iumudlat» inferior quo lleven 
nos ños en la mina-» y figuren en ia lista de méri
to; 4 .u, pura los que ¡o solicitan y pertenezcan & 
CUü q i-oro carrero del E;>t -do, C-Sn R  a! ó Diputa- 
Clon.» pro vi ioia. .» y ayua t  m.ontos con üiez ..ños 
ele servicios, durante do.i ei mis.of.o sueldo á  q.¡e 
se espiro, y o .°, para los individuos qua pernean tí
tulos ..-Cxvíé OlCoS.

L ;s  qu < porte..ezcm ó A?mi ¡istr-ciop, y sean
nombrado» j f  s superiores ó gob n oatíoróa, cc.-n- 
aerv*.r¿u su-. ¡<nl¿ri ¡es puestos en el *-ocx¡ fon t-n 
concepto do ex odcol s, con o peina 6 íbg  es-r  de 
iíucvj como tales y » mejorar según e, tur..o 4 °

Lo» «scuusos S:.a rauU..ciubíoo, y l o cautos de 
S.-s oía sea qu so suprimen so f.morliziir&'n a raoni 
ua que ocU.-rM). A los i xcodeutus por »■• form . ó 
sup.«sien se it-s abobaré c rao tiempo efectivo 1
m. t.d disi quo permam zc. ea  uso i-si» do, par», «.i 
bsc nso y jubiiüCion, y tondrén dc-rccho prefareute 
on ei tum o primero ai; ios esteb i cides. So conocde 
t-muiua i a excedencia v^iu Uria, sin abono de 
tu rapo de servicio, por tres ños.

P  ra 1k3 jicauon*» seguirá rigi ¡udo la ley d i 1378 
y se p .a¡- ... coür.ed r permutas d-mtro de los e«r- 
vicios .¡o era.» aéiuisttn-iói

L '-i t-mpio.'dos no pod á:i ser tras!«dedos mk¡ 
que un • v«z >»u ef ti rapo uo un ño si leo obligan ü 
c- mui r 'da t esidonc u.

Entre l--s cauí.a. de corrección qu se preven e s 
tán, i.d. mas da tas gaueran;* ae f ¡t s y vicies, ia 
de mezel&rse un po.ítica activa. Lu suspensión d j 
empleo y sueldo por causa juAiiic....;» h - do prece
der & 1a cesantía y & la éep ración de la carrera ,  la 
cual podrá también decretarse de loa empleados que 
figuren tres años consecutivos en las iistas da pos
terg., cion .

E  Gobierno podrá renoovar libremente y en todo 
tiempo á los jff;a s u p r io re s  de Aárniniclracion y 
Gobernadoras de provincia.

Los regí-..montos paro cumplir !a ley se dictarán
dentro b» .os tía» nieass siguientes 6, l i  promulga' 
cion du la m su-.,  sin pe.rjui sio da qua rjj ésta d s- 
ae lu-'g'*, y c.-.a. mi istru publicará to .os los meses 
en I Gaceta i movimiento del personal

Los «crearlos adqui-idos al empezar & regir la ley 
g.;Can resp -t.d.-.s y so tendrán on cuenta «i formar 
les üSo&kfoaes.

i b c s lá ^ a a .
C a b ild o  m u u i  J Íp a l. Ayer oeleb ró se

sión el Ayuntamiento, bajo la presidencia da

D. Eduardo G- itnez, habiendo aoistido los se
ñores Alonso Pinedr-, Garay, 0«ro Rinño, 
Marqués de Campo Hermoso, Cobos, Cañas, 
L  udí*, Darán, Sed-fio, Ruiz (D. Auroliano), 
Endérioa y  Lrpez Sánchez.

Faó leída y  se aprobó oí nota de la sesión 
anterior.

El Sr. Cañas, aolarando frases que se le 
atribuyeron como pronunciadas en el oabiído 
anterior, dijo que su propósito con respecto á 
1« bula de la Virgen do las Angustias no era 
que los gastos los sufragase el Ayuntamiento, 
siuó quo ge abriera una susorioion entre los 
vecinos, pues esto fue lo que pidió en aque
lla sesión.

Se dió cuenta de un oficio del Direotor 
general del ramo, en que contestando á la 
súplica hecha por el Sr. Alcalde para que se 
redujeran las obras quo hay que hacer en el 
ex convento de Santo Domingo oon objeto 
de ponerlo en condiciones de que sirva para 
instituto miniar, manifiesta que se dispensa 
al Ayuntamiento de que levante en dicho 
edificio un segundo piso, pudióndo limitarse 
á las obras indispensables para loa servioios 
que hay que establecer; y quo si hecha la 
obra en tales condiciones resultase que no 
hubiera habitación para todos los jefes que 
oon arreglo id reglamento deben habitar en 
si mismo edificio, ín Corporaoion munioipal 
sa comprometa á facilitársela en el sitio más 
próximo que sea posible.

El Sr. Darán propuso, y  se aoordó a9Í, que 
se concediera un voto de gracias al señor Al- 
oalde por lo bien que ha iievado la ouestion, 
obteniendo de la Superioridad un benefioio 
considerable*

El Sr. Gómez dijo, que oomo ya los gastos
de reparación d-.d ex-convento do Santo Do
mingo, por ia concesiop, referida, no han de 
pasar de veinte ó treinta mil daros, proponía 
al Oiibiído que, convocando oportunamente 
á la Jun ta  de asociados, se acordara hacer 
transferencias de crédito de los oapítulos del 
presupuesto que lo permitan, oon el fin de 
que las obras comiencen inmediatamente, sin 
nec6siiad da aguardar á que sa oonceda la 
conversión da las láminas de propio».

Eí Sr. Alonso Pineda: De modo que hacer 
trai-ferencias de crédito... ¡Pu*s no sa va á 
abrir brecha ea presupuesto! (Risas)

Ei señor Alcalde hizo presente que lo que 
sa v iá  haoer no es s.:no una especie de a n ti
cipo pura evitar dilaciones y entorpecimien
tos e.u las obras; pero que ton pronto como 
hi conversión de las láminas se huya conos* 
dido, sa devolverán á ios capítulos del presu
puesto munioipni las oaatid-sdes que de ellos 
ya hajNm utilizado.

Ei Sr. Alonso Pineda: Es que no hay ca» 
pítuio o i el presupuesto.

E l st ñor Alcalde: Sí, hombre. ¡Pues no ha 
de l i 'b íf  capitulo! Ei capítulo de imprevis
tos Porque ¿qué mayor imprevisto que la 
consUüCGíon de edificio para la Academia 
militar?

El Sr. Alonso Pinedr. Bueno, todo eso es
tará muy bien; peto yo salvo mi voto.

Ei señor Alcalde: Bueno, pues puede cal
varlo su señoría.

Terminado este incidente, se dió cuenta 
de .dos proposiciones presentadas para hacer 
las honras fúnebres de F ray  Luis de Grana 
da. cuyos respectivos presupuestos aso-enden 
á 2.400 realce y á 4.000 respectivamente.

Cuín ¡anisa una discusión proli ja sobre por 
Qua< do las dos proposiciones dabe optarse.

El Si.1. Cañas pide que se opte por la más 
económica y quo al mismo tiempo satisfaga 
mejor los deseos de!. Ayuntamiento.

Ei Sí. Alonso Pineda usa de la palabra. 
Recuerda quo sa abrió una susorioion entre 
los v. ciaos, y que ha producido la suma de 
1080 pesetas. Dice que no solo hay que hacer 
ei gasto de las honras fúnebres, sino que eí 
Ayuntamiento tiene que costear—añade— 
esas cosas da. yeso que hay ahí fuera (risas), 
la monografía, etc. etc. Sigua diciendo que 
gastar el dinero en esas cosas ea un despilfar
ro, cuando hay to fifias necesidades en Gra
nada y tantos pobres que se mueren de ham- 
b'ts, pues conocidas son de todos las circuns- 
tanci.s en quo se halla la población. Termi
na diciendo que no está porque se h. ga tal 
gasto, siendo su voto que el dinero que se

habia do invertir en músioos y cantantes se 
dedique á adquirir 4.000 hogazas para dis
tribuirlas entro ios pobres.

El señor Aloalde dijo que las honras hay 
qua efectuarla», pues ya so aoordó así en un 
cabildo anterior, y añadió que lo que ahora 
se discutía era si se optaba ó no por la pro
posición más barata ó por la más oara,

Ua señor concejal manifestó que habia 
qua tener presente qua entre una y otra ha
bía 1.600 reales de diferencia.

El Sr. Oañas dijo que las honras, organi
céis» uno ú otro do los proponentes, ó sea el 
señor Muri.in ó el Sr. Moral, han de dar un 
resultado muy pareoido, pues los mismos 
oantores y los mismos músicos son los que 
han de asistir oon uno ó oon otro.

El Sr. Caro Riafio, como individuo de la 
Comisión organizadora de las fiestas del Cen
tenario y como autor de la proposición d» 
que dicho centenario se celebrara, usó de la 
palabra para oontest-r á las frases qu® pooo 
antes habia dirigido al Cabildo el Sr. Alonso 
Pineda. El Sr. Caro se redujo á manifestar 
que debía tenerse muy en ouenta que el di
nero que se trata de invertir en las fiestas no 
va á parar A manos de ricos, sino da perso
nas que !o neoesitaa para oomer.

Ei Sr. Alonso Pineda: Todos esos oanto- 
res y todos esos múdoos tienen sueldos en la 
Catedral; en cambio hay pobres que no sabe
mos si el día de Noche Buena tendrán ua 
pedazo de pan que llevar á ia booa.

El señor Aloafie: S 'ñores, se va á proce
der á votar ouál de las dos proposiciones se 
aoepta.

Ei señor seoretario oomienz». á llamar por 
lista á los concejales, para que emitan su su
fragio:

— El Sr. C obos-dice.
—La más oara—contesta dicho conoejal.
—El Sr. Cañas.
—L  más barata.
— El Sr. Duran.
— La m is barata.
—El Sr. Alonso Pineda.
—¡Ninguna!—responde oon energía.
Ei Sr. Gómez: Es qua su señoría tiene que 

votor una ú otra proposición.
E  Sr. Alonso Pineda: ¡Pues su señoría vo-i 

ta que no quiere múúcal (Graudos risas.)
É¡ señor Aloalde: El Sr. Alonso Pineda no 

puede abstenerse de votar, y esto es lo que 
hace su s>?ñ ¡ría al expresarse en esa forma.

El Sr. Alonso Pineda: Pues ustedes varán 
cómo arreglan esto, porque yo no voto de otra 
manera.

El Sr. Alcalde: Lo que puede hacerse es 
que su señoría no figure entre los asistentas 
á S* sesión, porque ia ley e dá muy esplícita.

Un concejal: Eso es, el Sr. Alonso Pmeda, 
an retirándose da aquí...

E l Sr, Alonso Pineda: Yo no tango que 
retirarm e ni figurar como si no estuviera 
aquí, porque me asiste para sentarme en este 
sitio un pe fáofco derecho.

E l señor A’malde: Usted tiena obligación 
do voénr ocu arreglo á la S*y.

El Sr. Alonso Pineda: Ya ha votado, ©a la 
forma que yo interpreto la ley.

E l señor Aloalde: L» Uy «o puede ;ia» 
terpratar cada cuál corno io dé la gana.

El Sr. Alonso Pmeda: Yo formularé voto 
particular.

El Sr. Garay: Eso puede su señoría hacer
lo después, pero ahora no hay más remedio 
que cumplir oon ls ley.

Todos los concejales dirigen excitaciones 
y pronuncian peroraciones más ó monos elo
cuentes para convencer ai Sr. Alonso te  que 
debia votar.

El Sr. Alonso Pineda: Nada, sao mo c o n 
vencen ustedes. No voto más que lo que he 
votado.

El ssñor Alcalde: Su señoría está haoiendo 
que el Ayuntamiento hag un papel bien 
triste, y si su s*ñorfa no cumple con la ley, 
el Cabildo tendrá que constituirse oü sesión 
secreta para tomar una resolución.

El Sr. Alonso: Yo nada tengo quo temer, 
porque ha cumplido con la ley.

Ei Sr. Gómez: Que se lean los artículos de 
la ley que hablan da las votaciones.

El Secretario Sr. Palacios loa leo, pero no
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pareo© el que dio© que niugun oouoejul podrá 
abstenerse da votar.

Varios concejales: Sí, sí, la It y  lo dios: yo 
lo he leído,

tío produce entra los concejales gran oon- 
fusión. Al fin, despuoa de algunos momen
tos, exclama el Sr. Alonso Pinada:

—¡Bueno, pues hemos concluido: voto por 
la mas oare!

El Sr. Caro Ríaño: Aquí no debo votarse 
por Ja más cara ó la más barata, sino por la 
mejor ó peor.

Prosigue la votaoion, y como al tooarle su 
turno al señor Alcalde hubiera igual número 
de votos por una y  otra proposición, decidió 
por la más cara.

El señor Alcalde: No les extrañe á uste
des. He votado por la más cara, tooándome á 
mi decidir, porque el autor de la proposioion 
más barata ea amigo mió, y no quiero que se 
piense que yo vengo aquí á favorcoer á los 
amigos.

Terminada esta cuestión, 00 continuó dan 
do cuenta del despacho ordinario, tratándose 
asuntos de esoaeo interés, como inclusión de 
Veoinos en el padrón, composición de despea 
fectos en la acequia de Aynadcmar y distri
bución de fondos para el mes de enero.

Terminado el deapaoho ordinario, el señor 
Darán Lerchundi se ocupó do las preguntas 
hechas en el Senado por el señor marques de 
Díiar y las contestaciones dadau por el minia* 
tro de Haoienda apropósito do los consumos, 
elogiando la oonduota del referido ecuador.

Ei Sr. Alonso Pineda prcpüso que, puesto 
que parece que el señor ministro s© halla ani
mado del deseo de ref irmar el impuesto de 
consumos, se le dirija una exposioiou rogán
dole rebaje ios derechos de los vinos.

Así se aoordó, y no habiendo otros asuntos 
de que tratar, se levantó la sesión, constitu
yéndose el cabildo en sesión secreta para tra- 
tar de asuntos privados.

H u n d im ie n to .  La avenida de anteano
che ha producido el derrumbamiento de un 
trozo del muro de contención del rio por la 
parte del peseo de San S .-bastían. Sobre d i
cho muro se levantaba una cas; modesta, que 
fie ha hundido en su mayor parte.

Afortunadamente no hay que lamentar 
desgracias personales.

C o n t r a  e l f r a u d e .  El concejal D. T o 
más Gmral Amigó ha decomisado en e&tos 
últimos dias bastantes artículo.-: de consumo 
que se expendían al púbiioo faltos de peso.

Con objeto de perseguir el fraude coa más 
seguridades de éxito ha solicitado de los ju e 
ces municipales autorización para penetrar en 
el domicilio de los panaderos, pues sucede 
que cuando éstos se &p¿roiben de la proxim i
dad del referido conoejal ó de los individuos 
de la guardia, retiran las hogazas de la tien 
da y las esoonden en las habitaciones de la 
familia.

El único juez municipal que se ha negado 
á conceder la autorizaron pretendida es el 
del distrito del Salvador, Sr. Angulo.

C om isiones su p rim id o s. Por el m i
nisterio de Gracia y Ju»tioia se ha dictado un 
real decreto suprimiendo todas l?s comisiones 
del servicio concedidas á los funcionarios de 
la administración de justicia. Los magistra
dos, jueces y fiscales que actualmente las des- 

“ empeñan por tiempo limitado se prosentarán 
¿ continuar ejerciendo sus oargos respectivos 
en el término de un mes, y aquellos á quie
nes se han concedido comisiones por tiempo 
iiimit do, y cuyas plazas se han provisto, 
oouparán las primeras vacantes que ocurran 
en Jas respectivas categorías.

O posiciones. En la última sesión cele* 
brada por el Consejo de Instrucoion públioa 
quedaron aprobadas las oposiciones á las cá
tedras de Análisis Químico de la Universidad 
de Granada, y de dibujo aplicado á las artes 
de la Escuela de Bellas Artes de esta capital;

C o m is ió n  p ro v in c ia l .  En U sesión 
de ayer oeiebrada bajo la presidencia de don 
Niooiás Castillo, se trataron los asuntos s i
guientes:

Se acordó faoilitar al señor Martín Adame 
un expediente de recurso de alzada por don 
Pedro Jaén Cieluna, á fia de que como po
nente pueda emitir informe en dioho asunto.

Vista una oomunio'oion del director del 
Hospital de San Juan  de Dios participando 
haber reoibido 114 botes da Emulsión de 
Soott y 25 ouartillos de leche, donativo ha 
cho por los señores Soott y D. Tomás Guiral, 
se aoordó dar las gracias á dichos señores.

Vista de nuevo la ouenta presentada por el 
enoargado del servicio de bagajes, que desde 
1 /  de setiembre último vieue haciéndose por 
administración, y resultando de la misma que 
varias partidas no se hallan debidamente ju s 
tificadas, la Comisión aouerda aprobar el ser
vido en cuanto ¿ las partidas no reparadas, 
excluyendo las que lo están por el negociado.

El Voo l de la Comisión Sr. López Cózar 
presentó la siguiente proposición:

“La Comisión provincial cumpliendo uno 
de sus más sagrados deberes, cual es el de va 
lar por el fomento de los interesas materiales 
de la provínola, y comprendiendo que en ella

existen elementos aprovechables que pueden 
sor de gran fuerza productora acertadamente 
dirigidos, pretende hoy por cuantos medios , 
estén á su aléanos, regenerar entre otras la 
industria sedera, tan próspera en otro tiompo 
y de ouyo pasado apenas nos quedan las re • 
Jiquias.

Como auxiliar poderosísimo da esta rege
neración, tiene interesad» de! Gobierno de 
S. M. la conoesion de una do las estaciones 
sericícolas oreadas en virtud de reciente d e 
creto y la Comisión se permite abrigar la es 
peransn de que esta vez no verá frustradas 
sus aspirt’oiones, teniendo en ouenta los títu 
los sobrados oon que aoude a! oononrso la que 
mereoió en otro tiempo el nombre de Nueva 
Damasoo.

Merced á las investigaciones do la oisneia, 
sancionada por Jurga expar encía, ha desapa 
reoido el principal obstáculo que sa oponía á 
In explotación del lepidóptero productor de 
la más Jpreoiosa de las fibras textiles, no y» 
como agradable entretenimiento, sino como 
objeto de muy luorativas explotaciones y des
de hace algún tiempo ha surgido en 1» opi
nión un movimiento vigoroso en pró de esta 
industria.

Secundar ese despertar y alentarlo promo
viendo el plantío de moreras y morales que 
suministren el alimento del insecto, es al pro 
sonta la primera necesidad que importa lle
nar, oomo base firme y efioaz de la redenoion 
que se persigue.

En fc‘l virlud, la Comisión provinoial, sin 
perjuicio de emprender más fcard9?medios que 
estimulen á los productores da capullos con
cederá por espacio de cinoo años dos premios, 
uno de 500 y otro da 250 pesetas á los ag ri
cultores que durante el mes de setiembre de 
oada año acreditan debidamente h-iber ewta- 
bleoido, bien sea en viveros ó plantóles, bien 
en plantación definitiva mayor número de 
morales ó moreras, bajo las condiciones s i
guientes:

1. * So conoederán dos premios, uno de 
600 pesetas y otro d* 250 por tiempo do cin
co años á los agricultores de la provincia que 
efectúen en mayor número plantaciones da 
moreras ó morales.

2. a E l primor premio ds 500 pesetas se 
adjudicará al ageicuitor de la provincia qua 
justifique mediante declaración autorizada 
por el interesado y firmada y sellada por el 
aloalde y juez municipal del término en que 
radique la finca, haber efectuado plantacio
nes de morales ó moreras en mayor número 
siempre que estén enclavados los árboles en 
el sitio en que hayan de vegetar definitiva
mente.

3. * Se concederá igua’mantc un premio 
de 250 pesetas al agrioultor que haya esta 
bleoido viveros de moreras ó morales en ma • 
yor üúmero de piés.

4. * En oaso de que solo sa presentaren al 
ooncurso agricultores que renuncien las con
diciones de uno de los dos oasos propuestos, 
la Comisión se reserva el derecho de adjudi
carles los dos premios.

5. " Para comprobar la certeza de \cs he 
chos contenidos en las solicitudes, Ja Comí 
sien interesara d© uno de los Diputados del 
distrito respectivo, del ingeniero agrónomo 
de la provincia ó de otro facultativo compe
tente, que gire una visita de inspección á las 
fincas en que so hoyan hecho les plantaciones, 
informando cuanto resulte de dicha visita.

6. a No podrán tomae parta en el concurso 
los industriales que se dediquen á la venta 
de estos productos.

7 a El importo de los premios ofrecidos, 
¿sí como el de los honorarios que pudiera de
vengar el facultativo que emita diotámon, se 
satisfarán oon oargo á la partida consignada 
para el establecimiento de ¿a estación serie! 
cola.,,

La Cjmision aoordó aprobar la proposioion 
y que se inserte anuncio sn el Boletín oficial.

M u e r to  r e p a n t ig a .  Esta tarde k las 
tres ha ingresado en el hospital de San J a  a 
de Dios, el cadáver de una mujer vecina de 
Hoótor Vega, llamada Ana Garcia Hurtado, 
de 20 años de edad, que he muerto repenti
namente en el menoionado pueblo.

D i-á tin o io n  h o n r o s a .  Según vemos en 
El Avisador Malagueño, en la última sesión 
celebrada por la Suciedad Económica de Ami
gos del pftD de dicha ciudad se aoordó por 
unanimidad de votos, nombrar socio corres
pondiente, por tener su residencia en Grana
do, al distinguido literato y abogado D, An
gel d-1 Arco Molinero.

T e le g r a m a s .  A Ja hora de oerrar esta 
edición (ocho y media de la noche) no hemos 
recibido Jos telegramas de nuestro correspon
sal en Madrid, sin duda por efeoto del tem
poral.

OSTRAS.
La oompañia Ostrícola de Santander las 

ofrece al público en su depósito de exportas 
oion, situado en la estación férrea de Boó- 
empaoadas en cajas y puestas «obre wagón, 
en cantidades qua no b ’.jon do 20 kilos, á ios 
preoios siguientes:
Mil 1 xtr* pesan 120 K ISO kilos y valen 125 p tscUs.

» 1 * » 95 á 105 » - 100 »
» 2 .a » 80 & 85 » » 75 »
» 3 .a .  60 á 65 » » 50 >
El porte por ferrocarril do B >ó á Granuda 

es & razón de pesetas 24 y 14 ointimo3 loi 
100 kilos.__________________ _____________

Ostras aderezadas,
orudo y el horno, á 9 v 11 ríalos donen1*,

S an n n f yjtf, n de los criaderos de Boo 
Judo Ubl.d© VIVdS qn^ g0 expenden en ol des
pacho de vinos de Gójar, en la Puerta Real, 
se reo'ben diariamente y son de la olase más 
exquisita y apreciada por los buenos gastró 
nomos.

Realmente la ostra es un aperitivo sin r i 
val, y cuando puede adquirirse cm las oondi- 
oionea que se ofreoe al púb'tioo de Granada, 
en dioho despacho, no debe dejarse pasar una 
ocasión tan favorable para saborear este rico 
molusco.

La remesa qua llegó anoohe se pondrá á 
la venta hoy, al preoio de ocho reales do- 
o^na.

T é s a te  de ¡ib-os
ministrado!! pirti m'Jir, u-¡ jó van práctico, en oon - 
tabilidad, y que posan los i domáis francés, inglés é 
italiano.—Eo Isa ofi ñauada esto periódico darán 
ruz^n._____ ___________________

'Telegramas á «til Oeleasor.»
M a d r id  20 dos tarde.

El resultado del sorteo de Navi
dad ha sido, en lo que respecta á 
los premios mayores, el siguiente:

Números Premios. Números. Premios.

4211 2500000 !
1

18144 40000
15732 2000000 5395 40000
4395 1000000 38260 40000

750000 22062 40000
500000 13633 40000

41869 250000 12740 20000
3021 250000 43634 20000

24316 125000 39298 20 i00
32339 12.X)00 30478 200C0
21216 125000 2179 20000
16971 80000 22039 20000
18271 80000 32260 20000
47138 80000 41185 20000

80000 36822 20000
19210 50000 94i3 20000
47960 50000 18394 20000
44100 50000 46327 20(100
45290 50000 26989 20ü00
32427 50000 42440 20000

9694 50000 42275 20000
24496 40000 44470 20000
13563 40000 9105 20000

•1662 40000 7268 20000
26816 40000 25039 20000 ‘
47836 40000 47486 20000

CHARADA. 
Prim a  pronombre; 

pronombre dos, 
pronombre todo; 
¿:ómo es, lecioi? 

Solución á la anterior.—Nilo,

del dia de hoy, el rio Se 30 ha teni • 
do una gran avenida, de ¡bordando - 
se  é  inundando todos los terrenos 
colindantes con la huerta y la ron • 
da de aduana y de consumos.

En la parte baja de la población 
ha habido grandes pé didas de te 
rrenos, frutos y anímeles arrastra
dos por la corriente.

Por fortuna no hay desgracias 
personales que lamentar.

Carrasco.

J u ic io  o r a l p o r  escarn ía lo  y  co a cc io n es
R unidos A .¡t ni o R ndttu J,>p‘'Z, Antonio Jo&ó 

Le va López, Francisco L ñ v > Ulngo, Fr&ncisci 
Muñoz Chacón y Jetó L ívn R >bk-s un fe noehe dnl 
23 I 24 do enero del iño  p»s do, en ol pueblo dj 
Gü vejar, dieron de palos sin causarlo lesión elgu • 
na, á Miguel R moa Jy á Juan Quirisntes, obligá-i 

| doles á huir y refugiarse ul primero en la o asa da 
Miguel Jiménez López, en «leude tanto ;él com > 
uiros varios quo éu olfe h*bi«, tuvieron qua pasi-r 
la cocho, porque los mismos procesados los amen 
zftban do muerto si s» ian u podre and o la casa y 3 
parando contra los quo so hui.aben dentro, dos, 
ros do pisto'B.

En la misma noche, dieron de palos los mismo: 
procest.d. s y lo rompieron ó inutilizaron la cap ., 
Que ha sido «preciad» en t<-rs peaetíS, á Salvador 
Tomayo, obligándolo á refugiarse en su casa-

Y «u igual nocho obligaron t- rabión los sois pro. 
coasdos, dichos al principio, á Evaristo Paroz C • 
fu'-ntos y ocho hombres más que con él vivían, i  
refugiarse on uno de los hubit .ciones altas de la on ■ 
sa, porque les d isparaban.. .  piedras, y des fiaban 
par>.v que salieren & la callo.

Asi aparecían relacionados an la calificación o s - 
cu ta  del fiscal, los hechos porque «o procedía -u 
causa f rm ad i  en o1 juzgado uel distrito del Silva 
dnr contra Antonio R ildan L-pez, y cinco consor
tes, sobre coacciones y disparo, cuya vista en j u i 
cio < ral y público tuvo lugar eyer.

Seríam s interminables si diéramos cueatu d* 
l»s extensas declaraciones de procesados y testi
gos, por cierto quo eran poco importantes.

Por lo tanto n ts  concretamos & ref jrir, como y \  
lo hemos hecho, les actos pumolos que enteudia id 
Ministerio pú dico sí  hebisu ccmi lido, y que en su 
s ntir constituían tros delitos do coacciones y un 1 

de disparo de arma do fuego, co más una falta in- 
Cldent'i! de daño; ■> parecí nido >ul>res de los cuatro 
d-. lit s les cinco procesador, que o resultaban c i r 
cunstancias que apreciar; habiendo incurrido Ca ín 
uno d« dichos individuos por cada d. lito de los tr ia 
do coacciones, en la p^oa dedos meses y un dia d i 
arresto mayor y multa de 750, y por e. de dispar.* 
de t r n H  de fuego en la de dos años da prisión c<-» 
rreicionol, con ins cce.sori*s, y á más la multa d i 
tres p-si t - s  por ia falta de dtñ>.

Esta Oihfi ¡acio 1, en el acto del juicio, U reformé 
el s ñ r  teniente íise*l 011 el sentido de que 30 a b 
solviese á  los procos dos, remitiendo el sumario ai 
ju z m u o ih p ' l  respectivo para la celebración del 
oportuno juicio de L tas.

E letrado dc-ftoso ■ S r.  Sagarra, por no molestar 
6 la S.-le, ya quo el fiscal hibia modificado su c 'li 
ficacion primera, coacrefcoge 4 solicitar lu absolu 
cion de los que defendió, fundado en U falla de pruo • 
ba que re su l t> ba en el juicio.

S e n te n c ia .
En !ft C4U38 srguilo  precedente del juzgado de 

A'ha mu contra T.<más L ;s mo M rtin, sopro h u r t ) 
de cib«l «rías, ha dictado sentencia la S3'a conde- 
nardo ?1 procesado an un mes y un dia do  a r r i s t j  
mayor, y mandando se devuelvan á sus dueños la3 
csbslierias dep: sitadas, com» procedentes d3 la co- 
misiva del delito.

El número 4211 á que ha tocado 
ei primer premio, ha sido vendido 
en las administraciones de San Se* 
bastían

El 15732 al que ha correspondido 
el segundo, eu Zaragoza.

El 4395 á que ha correspondido 
el tercero, en Madrid.—M.

(Además han sido prpmiados:
Con reintegro de 500 pesetas, los 4 999 

números cuya tc-rmm&cion es igual á la del 
que ha obtenido el premio mayor.

Con aproximaciones de 2 500 pesetas, los 
99 números restantes de oad« una de las cen
tenas d* los que han obtenido ios premios de
2 500 000; 2 000.000; 1.000.000; 750.000 y 
500 000 pesetas.

Con aproximaciones de 40.000 pesetas, el 
número anterior y el posterior *) que ha ob
tenido e) premio mayor. D i 30.000 los nú
meros anterior y posterior al que ha eido 
premiado con 2 000 000. Da 20.000, el anta- 
rior y poRt.priur al qn* ha obtenido el premio 
de 1 000.000. DálOOOO, para Jos números 
anterior y postprior al que ha obtenido el 
premio de 750 000 pesetas. Y de 5.250 para 
loa números anterior y posterior al que ha 
obtenido el premio de 600,000.

Las aproximaciones y ios reintegros son 
compatibles oon cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete.)

A lm u ñ é o s r  22, cuatro tarde.

Por consecuencia de las grandes 
lluvias y de la horrorosa tormenta 
que descargó sobre este término 
municipal á la una de la madrugada

Publicaciones.
R e v i s t a  d e  E a p a ñ a .  L i  scredit-da publica- 

cicuj que Leva e*t-5 lituio y qua cuenta veint- y u i 
«-ños do existencia, vó io luz pública les dias 15 y 3 ' 
<ie cad» m-s, y se edita en Madrid en la imprentr 
de D. Manual Miuuesa da los R íos, M'gual Sorvat, 
uúm. 13.

V.;n ia luz púb ica en la Recista do España, n o 
tables articules de ciencias, urt- s é historia, origi 
nales de los ¡aáa renombrados i i t-'rt. toa y pubiici 

j¡ t«s españoles, como !■ >s señares Menandez P lay 
'■ Ri ño, Solson», Jimauo Agius, B tilla, Aitóqu • 
i i a. Calvo, y otros muchas qua no hornos da e u n ,
I rar .

L-*s crónicas políticas do! exterior ó interior qu j 
aparecen en los números que vea In luz, están he • 
chascón gr&n perfección y exactitud, consignund) 
cuanto de importancii ocurre en JU política eu 
ropea-

La euscricion en provine i«s cuesta 5 p a c ta s  a! 
mes, 13‘75 m trimestre, 27 50 a! semestre y 45 al 
año, y on Granada puede h. corsé casa de los l ibre
ros Sres. Sabetel y L >pez Gcevera.

Sitúase la redacción y administración, en M« 
drid. c* fe d i G-nnral CosUñoe, 9, bajo, derecha.

L% U l t i m a  M o d i .  La empresa de este perió 
dic , i.u ieia a ios qua se suscribió p >r todo el añ-.' 
próximo, que les regalará un?» magnifica oleogra • 
fi copia del célebre éuadro do Muriilo, la Sacra 
Familia.

L-i suscricion anu-il cuesta 12 pesetas, qua se pue • 
den remitir directamente ¿ lo Administrni-ion, c a 
lle de Cláudio Coello, 13, Madrid.

Un» prueba de la gran ecepUcian obtenida por 
estu revista semanal entra el género femenino, es 
que accediendo & ias reiteradas indicaciones hechas 
par muchas señeros, desde 1.* da onero ao publi
cará un» edición de gran lujo, boj > una elegante 
cubierta con dibujos do oro y en pv*el de superior 
cal dad.

G a c eta  A g r íc o la . Esta publicación oficial 
de' Ministerio u«> F meato, fuó creada por la ley de 
1 °  de agosta ds 187), asi que cuenta 18 • ñas do 
existencia y es obligatoria par» todos los Ayunta
mientos, Diputaciones provinciales y Juntas do 
Agricultura del Reino.

Los puntos de susericion son las principales lí • 
b erí s, y la Administración, Cerv ;nt»s J9, bajo, 
Madrid, y el precio en provincias es 12*34 pesetas 
al semestre y 24 68 r1 año.

J.

1

■



EL  DEFENSOR D E GRANADA’

Las narices y las distracciones.
No todos están on lu obligación do snb::r lo quo 

es a aprosoxia. La a p i r e x i a  os un» ptlabro ro
cié» temante introducida r-n el lenguaje nienllfho 
por M. Guyo, do Aro ta daña, y que aignifioa falta  
de aleación. Si I» palabra < s nueva, lo tju« olí". > x- 
prr-ur no lo es. H-V muchos individuos que n»Un 
aprotóxicus «iii caberlo. Si so loa pregunta o rm  
están, oont- stan ul cabo do nana cuantos s .gu  idna, 
saliendo por los cerros de Ubeda.

Existen persones que por más esfu -rzos q u -* h a 
cen no pueden concentrar un minuto eu atención 
sobra un mismo objeto. Lo que no adivinarán nues
tros lectores, ea quo do ia estructura de U nariz de 
pende generalmente este dt f *, t.o L a nariz r-a !m cu l
pable de li s casos de apros xia. Cuando veamos á 
un hombre muy distraído y que mariposas 1¡. ¡. ten
ción de un o) jeto a otro, couUmpiernts 1? promi
nencia f«cial, que ulli ODCOritrarem >s a ceusa de la 
di* roccion.

El rstudiffl de !n nariz ocupa un lugar muy impor
tante, de poces BÍ1AS á esU \ arte, un la ciencia; al
gunas voces es ol «rigen del asma y de ciertos casos 
d i disnea. Las obstrucciones de la neriz ocasionan 
á menudo accidebfcs fisiológi^es, y serian causo <¡o 
perturbaciones psicológicas, si realmente fu-so ciar* 
t > lo que «firma M. Gaye: qus h*y una correlación 
ex- cta entro I d nariz y la f.j.to de atención.

_ El doctor da Aimt rd • m, cit i mu npnyo do su té- 
sis algunos ejemplos. U i jóV n quo respira!».» con 
mucha dificU'tad, no podía en absoluto t-prender na
da de memoria. M. Guye lo extirpó dos tumores 
ndenóides da les foses nasaine, v desapareció como 
por encanto !r epros-xia. A le s  echo dias sabio al 
muchncho el u’fíbeto de corrido; antes, no cu: si
guió mas que iefilar lea tres primaras otras.

Un jóveu do vaioto años qu» padecía do vé^tigon 
y do zumbido do oídos, u.i estudiante que no podía 
permanecer en clase une. hora seguid* sin sentirse 
enferm >. fueron curados radica menta en cuanto el 
doctor Guye dió con la cousa del mal, y l«s estirpó 
los tumores que tenia.u en la n'-riz.

Ei mismo fisiólogo sostiene que los m morías in
completos reconocen per origen ¡a dificu tad dorna 
pirar por les f >s»8 nasales. Cuando elgucos indivi • 
dúos, por ej rapio, r-cuerdun psrf-cUmente leccio
nes de geografía y olvidan les do geometría, ténga
se por cierto, según este observador que b s p -r.ioc- 
tes no respiran bi«n y v or consiguiente,padecen aun 
sin sabor¡ra, de d sórd«r,es eu la circulación de lo 
sangre. Estos desórdenes perturban orí cierto m«do 
el cerebro, porque no Urge á determinada» c IrJi■ 1 :*3 
la cantidad üe sangro tifcss»ria pare, nutrir l,.s ó r
ganos que corresponden ó algunas facu tactos in te 
lectuales.

De 1» dicho por el doctor Guye se deduce que la 
nariz tiei.e un* importancia i xcepcion»! en )• me 
meriu, en la atención y tn  todas les fu ciones del 
espíritu

Cuando verme» algún individua distraído, pro 
guntéinos'a ai tiene la costumbre de conserv .r libres 
y limpias La fosos mis*¡e«. E» t*l coso recemen 
dárnosle quo so hog.» reconocer, porque s<-guromen
ta padece de nlguu tumor, de cuya existencia no 
lione noticia.

Pensemos en los narices, porque son más impor 
ten tes de lo quepureco í  primera vista.

Carias á «K! De esser.»
Desde M adrid .

19 de diciembre do 1888.
La política ha oedido su puesto á los asuru 

tos relacionados con la lotería y canas de N a
vidad, y por más que haya algún que otro

dest?l!o luminoso, Ja oscuridad da la desnni* 
mfioion vuelve á señorear el oampo de los 
negocios públicos El día, por demás lluvioso 
rvyudá á poner de mal humor á los périodis 
tas, pues los lector-js no pueden iormarso idea 
de las oougójas que pasamos cuando no h«y 
buenos temas de qué escribir y medios de sa 
tisfacer la le g í t im a  curiosidad del quo abre 
un periódico con ei propósito do emplear al
gunos minuto» agradablemente.

El debato p vibioo terminó en ol Senado en 
medio de.uua.gh-.oial tr .nquiiidad. En buen 
tiempo no vuó vea ti di- cutirse los auoreos del 
11,  aunque no est'n  dispuestos los conserva 
dores a olvidarlos f  ici'm- nta Esta misma tar 
do ios h»a recordado para comparar lo quo 
entonces hicieron Irs autoridades, oon io he
cho anoche on La Correspondencia Militar. 
E! Gob'orno tuvo noticia d e  qu« vanos (fi • 
oíales de un cuerpo facultativo del ejército se 
proponian hacer una manifestación hostil á 
los redactores del oitado periódíoo. A ú tima 
hora do la tarde se presentó en la redacción 
«d jefe doi cuerpo de Seguridad, y pooo des
pués el gobernador de la provínola. Numero
sas fuerz.a de ó den público se hallaban on 
los alrededores. Pero o! cuso es que no hubo 
nada: ó :os temores fueron infundados, ó los 
que tal pensamiento de manifestación tu vio 
ron, cambiaron de opinión. T  .rabión se adop
taron medidas da preoauoion en los alrede
dores de ía casa dundo habita GarsoU.

Feíbió ha preguntado qué ha habido do es
to; pero como eu el banco azul del Senado 
no se hallaba ningún ministro, su pregunta 
quedó por contestar. Esto sonador afirmó 
qua ningún oficial del cuerpo do Eátrado ma
yor era oapaz de hacer lo que se ha dicho y 
quo por tanto eso era invención de los in tere
sados en propalar C0«as semejantes. Por lo 
demás la sesión del Sonado ha carecido de 
interés. M 'firma suspenderá este cuerpo oole- 
gislador sus tareas para reanudarlas pasado 
Jueyes. S empleará la fórmula de avisar á 
domicilio.

En el Congreso á primera hora do la tarde 
oirculó ia noticia de que alguien iba á pre 
guntar por lo que en -1 Sanado preguntó Fa- 
bió, pero la se-iion ha pasado sin formularse 
la pregunta. T  rabian su dijo que un diputa
do de la may. ría iba á presentar uua propo
sición determ aando penas para los periodis
tas que escriban contra ei ejército; pero si 
esto sa hace, lo propuesto tiene que pasar 
antes por las secciones. L i  sesión de la Cá> 
mará popul f no ha ofrecido nad» extraordi
nario, La discusión, de las reformas militares 
adelanta aunque lentamente. Puede asegu 
rarse que el proyecto será al cabo ley — En 
los pa8Ü 08 ha habido poca animación. Una 
parte de ia minoría conservadora se ha reu 
nido presidida por Cos-GUyon para tratar de

las reformas del nuevo Código oivil.
Del extranjero,, que ayer hubo aesion b o « 

rrasooRH en el Smado francés efeoto de lo 
agitadas que andan por allí Jas pasiones.— 
Des trnb judores de la torre Eiff-f se han de 
clarado en hue'gn.—El conde de París pRsn 
rá las navidades al ludo de su familia tn  L is
boa.—F.

f o t e a  o f ic ia l .  »
B 'A m  <ln 3ÍCKdríu.—Cotización oficial do 

do diciembre.
dia 19

FONDOS PÚBLICOS Ultmo
precio. FONDOS PÚBLICOS Ultmo

precio.

4  p .  1 0 0  in t .  c . 7 3 3 0 Id. fin da m es. . . . •
Id. tít pequeño?. 73 45 3 p. 100 y 2 p. 100
Id. fi» de m e s . . . 73 15 amort. do Cuba. »
1 1. fi i d |p ............. 73 30 Anuuid. de Cuba, »
^ o. 100 ext. c __ 74 20 B i i 1. do P. Ri -o. 1»
M. iít. pequ. ñ ).i. » S isas A. de Mnd. 63 00
3 p. 100 xt. c . . .. » Ob raunic. de id. »
2 p. 1 ,0 ext. c . . . . » Oh. Erlangor id. •
C>u' de A gosto .. » Cód. Banco Hipo-
Id. de M *rzo.. .  . » toe. ul 6 p 100..
Id. de Julio . . . .  . » Id. el 5 p. 100... 104 70
Obras públicas... » Ob. id. ul 2 p. i 00 »

4 p. 1 0 amort. c. 87 55 VAL. COMERC.
Id. tít. pequeños. 87 55 Ac. Bun. Escafía. 419 00
Bilí. Cuba 1886.. 103 55 C.‘‘- do Tabucos.. 107 00
3 p.lOü y i p. 100 Id. Banco Hipot. »

ernorí. do Cubo. » Id. Banco Caslill. »
Resúmen.

A lss dos y niPifiis.—L s cerabios en alza acen 
tuada desdo el B ilsin do anoche; pero á la hora que 
adelantemos, parece notarse paralización do nego
cios y cambies.

M í e s .
Día 23 .— Domingo 4 ° de Adviento y Santa Vic

toria, virgen y m ártir .—Jubileo de las 40 horas en 
lo iglesia do Santa María Egipciaco: á las ocho misa 
cantad»; á Irs cuatro se reza el roar-rio, solve y le
tanía.—En lo Catedral, h las ocho y modiu, se reza 
el rosario, á las nueve misa mayor, y predica don 
M ximimio dtsl R incón.— En la ig'esia de Nuestra 
Señora do Gra.fia, 6 lus ocho y mi dia, misa, á las 
cuatro se reza el trisagio, se cantan villoncicos, s»l 
ve y lct»r¡í'i>—En San Pedro y on Sunt-* Ana ejnr 
oicio do las jerijedos de M«ria Sanlffiima r1 Portal 
do B d en . —En 'a iglesia do la Piedad, ejercicios do 
dr-vocion t>l Niño J<-sús. -E u  los H Rpitulici s y de 
más iglesias, s re•/. el r< serie.- Visita de la córte

do M a ñ a .—Nuestra Sefíurn (lo 1* Soledad, iglosi* 
doSjnt ' i  Paula.—E db  24 hay misa do aguinaldo 
on S in  Juan do los Reyes,

Espectáculos,
T e a t r o  P r i n c i p a l .  C mpañia dramática có-

micu-lírica, b«ju lu dirección del primar actor don 
Paulino D ■ 'godo.—Función para hoy 23 da diciem
bre de 1888. —L> gr*.oi'>a<i comedia on tros actos, 
tilulnd» EL OTRO. - E  proeioao sainete pn un reto, 
PEPA  LA FRESCACHONA —La r-viet» m dri- 
h ña cómico Ihi a, m  u<i acto, LA G R A N V IA .— 
A Jhr ocho. — E-trada ganara!, 4 realea.—Llera de 
p*rai«o, 3
L a  f ó r m u l a  d e  l a  « E m u ls ió n  S c o t t*  h a  s id o  

p r e s e n t a d a ,  a  t o d a s  l a s  u t o r i d a c l e s  m e  
d ic a s ;  d e  a h í  q u e  s e a  r e c e t a d a  c o a  t a n t a  
confi  n z a
{Desconfíese de eso que llaman fórmala Scott ) 

C j »i -«' (i 17 k stn 1887.
Puedo íifiroisr qu j la Emulsión Scott do aceita da 

hígado de bacniRo ir emph-o con fjiiz éxito on la 
i'umoroia otientel» que tengo en esta población, 
llenando pr< fícente indicación en ol osorofalismo y 
estados do pauperismo, pues á bu acción tónico re
constituyente une la fjoilid.id do ser tolera te por 
todos los enfermos río que 88 presenten uncft f e 
nómenos g.<stro-inte8tiij(fles. Siendo bien conocida 
su composición, no dudo un mom int j quo será, 
Bccptadw por lo mayoría de los prácticos ssriosos 
quo huyen siempre de ospocifioos secretos. Este es 
el mejor elogio quo puedo hncor d« su producto.

Dr. JOSE BARCO.
U n  p er fu m e  y  un  c o sm é tic o  - L a  superante 

f xx-oriol*, «romática d n  Agua Fl RIda do Murray 
y Linraan, ha hecho qu -i su» cuaiidwdes como eos- 
métior>, hayan p*rcialm«nti p s.tdo desapercibidas, 
no es tan solo el más refrescante y delicioso do los 
perfumes, sino que como locion pura extirpar lus 
asperezas del cutis es imponderubln. En climas t ro 
picales donde el excesivo calor causa incómedes 
erupciones, esto mitigante sgua fl rol no tiene ri
val parn propósitos cosméticos. Su deliciosa fra
gancia os también un compito antidoto para ol do 
lor de cabeza, nervioso, y vértigos —S • pr viene & 
los compradores ver si los pa'obraa «Agua Florida 
de Murray y Lsnraín ,  droguistas, N w  York » es
tén grabadas de rs'iev* en el vidrio de cudu bntallo. 
Sin esto ningún* o» legítima._____________529

E a  la placeta de loa OftU- 
ohüea núm . 3. se hallan 

d la venta los esqaisitos peros de Ronda, pe- 
razas, membrillos y nueoea moyares d precios 
muy económicos, dada la bondad de todos los 
artíoulos.—Se desea que el público pase al 
establecimiento á v-rlos y probarlos.

Peros de Rinda.

EL AZUFRE LIQUIDO VOLCANIZADO
tustituye con ventaja y oconomía 4 las mejores a g u a s  su lfu r o s a s  de los manen • 
tiales.

Cura eficB7mentñ las siguientes dolencias:
H E R P E S . LLAGAS.
SARNA. FISTULAS.
TIÑA ESCROFULAS.
GRANOS. FETIDEZ DEL ALIENTO.
SARPULLIDO. _ RESCOLDERA.

Y en general todh6 iae er u p c io n e s  c&r»cteií¿ud&s por p ico r , quem azón, r a s 
q u era  etc.

Véndese c-n los principales farmacias y áreguerí s.
Ei autor, D r .  T e r r a d o s ,  rdmite consultes en su domicilio, calle del Hospital, nú

mero 46, piso 2 °, Barcelona.
D pósito en Granada: Farmacia de O-liz Pujazon, San Jerónimo 13.—En Málogi

D. F rl ix  Peraz S juviron, Molino Larios 12.

CONFITERIA “y  COLONIALES
DE

LOPEZ HERMANOS.
Los dueños de este establecimiento, situado accidentalmente en la Carrera de Genil, planta baja del Casino, por causa de la obra que se está verificando en su 

antiguo y conocido local de la Puerta Real, deseando facilitar á sus favorecedores en los próximos días de pascua la compra de sus acreditados artículos, han acor
dado abrir una sucursal en la

calle de Mesones, núm. 94, antigua tienda del Candado,
sitio que por ser más céntrico evitará á muchos de sus constantes compradores la molestia de bajar á la Carrera de Genil.

Así, pues, tanto en uno como en otro establecimiento, encontrará el público el acostumbrado, selecto y completo surtido de páscua.
Dulces de frutas en almíbar, bañadas y escarchadas, turrones del país y valencianos, maz ipan de Toledo, melindres, mantecados y polvorones y de toda clase de 

roscos, peladillas de Alcoy, grajeas y bombones franceses, caramelos suizos, marrón, glacé y otros muchos artículos. -Gran surtido en galletas de varias fábricas.
Vinos de Jerez, de Sanlucar, Burdeos, Champagne, Borgoña y Oporto.
Licores del país y extranjeros, ginebra aromática, ron de Jamaica y coñac de varias marcas.
Queso de bola, plato, gruyere, Roquefort y Oamambert. — Víantena de II un burgo y de Dinamarca en latas de varios tamaños, embutidos y encurtidos de todas 

clases, dátiles, coquillas de Portugal, frutas de \ menea y parte de Guayaba.
Cafés de moka, caracolillo y Puerto Rico, en grano tostado y molido.—Chocolates de la Compañía Colonial de Matías López y de La Española. El especial de 

los PP. Benedictinos, depósito exclusivo en esta casa.
Conservas de carne, pascados y hortalizas. -—Aceitunas sevillanas, en cuñetes y botes de cristal.—Naranjas mandarínas de Valencia.—Todo procedente de las ca

sas más acreditadas.

Turronaro. A»uba da ll .gar á p«ta 
ciudad ol Horeditado V i

cente Luán, oon sus grandes surtidos de 
turrones de Jijona, Alisante, avellana, 
leche, yema, coco y psladillos, anisas, 
piñones, avellana, etc., etc., que ofrece 
á su uumerosa client-la en el acreditado 
68tab ecimiento do U tramarinos, calle 
de Mesones, 56 y 58, da Juan Ru:z G*1 
vez.—Tambie se espandeo las acredita
dísimos granadas de San Fdfipo, y arroz 
de granza da la misma procedencia.— 
No tquivocar los s ñas: «L'S Colonias,» 
ultramarinos, Mesones, 56 y 58.

Acaba de l l e g a r V ^ T ^ i
circo Monerris, on sus legítimos turro 
nes de Gijona ¡r Alicante, yem*, nievo y 
coco, almendras, peladillas, nnises, ave
llanas, cascas valencianas y pasls es de 
gloria. Se adviertq uí púb ico que, apo 
¿erándose muchos del nombre del «cro- 
ditado industrial, el verdad ro Miner- 
ris vive ploz » dtl Csrmen, fotografía de 
Ayola.

ÁimnnPPfi 1̂BC0 v“rios muo- niiuuacua. bi¿g p&r auseGUrse eu
dueño.—Gmci», 47.

HU I Orieats.
Est". nuev ) hotel, situ-olo en la plez* 

del Ayuntamiento, núm. 8 con buon--a 
habitaciones y servicio i o mejor* ble, s-. 
* br« ol púbfi :) des ir  l . °  da diciembre, 
donde se servirá» cubi rt ni deáde diez á 
doce da !a rneñina y raen < redonda á ¡as 
s^íb de la U r .o ,  ¿precios  muy econó
micos.

Acaba k ilegar t esta capit'l ol 
acreditado F ra n 

cisco O e m  -á ?s uon ios legítimos turro
nes de Gij -na, coco, elmendr*, poladi- 
lies, anises, t veil-nos y piñones. A'.vir
tiendo ai pún ic-; quo muchos so apode
ran del nombre del acreditado indus
t r i é ;  y para. cunociroÍAnto de tod ¡s, 8l 
verdad ro C-. m -.d s viv- e lle de >a A¡- 
hó.,di s, p s»dd de L N  tv*, cuarta r ú  
maro l . —T.rabien trae el rico arrez de 
Sun Filipu d Jativa.
Jlmnnoílr, do todj de rau b̂ 8_y--LaOOoU'A f ct ,  ¿e casa. —C ¡¡eco 
P  Vinieras, i Úra. 15, caia-ju la sin e; fi
na junto 6 lo fibnott de sombreros del 
señor Entrall»! de oaoa á cuatro de la 
tarde.

v,oa t Conocido ya vente jostra n- . 
• t i  d e 'p ú  dico el vivo iota j 

rés quo ha demostrado el prefeso/ do ; 
instrucción p im ria quo suscribe en la ’ 
pr paracion ua alumm-.s pura e! ingreso 
& I» segunda enseñanza, cuyos resulta-- 
do» han sido siempre muy lismjeros, 
(frece su» 8- i-vícíob para el próximo cur
so 4 iR3 f.*mifias que estimen oportuno 
utí'iz ríes en bien do la instrucción de 
sU3 h'jus. Contando con loca! hig é ico 
y esp.-cioso en el exconvento do a. Vic
to i-» de !a ciudad do Loja, so admiten 
internos, medio penoiamatas y externos. 
Honorrrios módicos.—Par?, más déta- 
U.-S. dirigirse a! prtf  sor D. Antonio de 
la V,ga y Sicilia;

P n  Ifl Pallft Lavadero (*e Zafra (Bo- 
" U íd U i íB  querer.) núm. l l . s e  a l 
quila una or-hera con cuadra p rn dos 

b Ros, r-n 40 re»les m. nsu .¡es.—Calle 
de Angel, núm 17, darán rsz n.

Legítimos mantecados i'TZSj?,
úni usen su ol se. D pósitr: P  , cet,  dé 
Tób r, núm. 2, entrando por el P u  -nte 
del Carbou. Se prepor. ü cajones para 
fuera.

Por c.ouordu do 1 Juutu
de gobierna del Liceo y 

iten.iida I» necesidad de desalojar el io■ 
cal que ocupo ea el exoouvanto do Santo 
Domii.go, se h ice almoneda pública do 
todos los efectos que constan del inven- 
t= rio y t iSücion prnctidos, desde ei din 
12 del actual, todos los dias, de dos ¿ 
cuatro do ia tarde, anta la Comisión 
nombrada r,l efecto.
U rñ n q  So venden on gran cantidad y 
Hollad, muy baratas en Santsfé, on 
casa de don Eloy Muela.

C a  Vfitvwlan áos carrunjes, una galera 
fu J l lu l i  para eomino y labor con 

cuatro ruedas y un ca»-ro nuevo, muy 
bu. no, con toidoa, un mulo con cuitro 
oños da primera y otro con dore, y los 
eparejos de bares y dclanter?.--Calle do 
las T.-blss, núm . 7, cficiue, darán rtizon.

Aviso interesal te.
penden raciones de p tvu  trufado á cinco 
rea ¡es uno.

f n m n r a  t0<̂ R clü£Q musbk-s, obje- 
i iUUipia tcs antiguas do plata y oro.— 
Cárcel baja, 57.

^ erriondii un estanso local 
?,J0 VDllUO con un buen so'to du agua 
permanente y alguna tierra do riego y 
secano en condiciones para, fabrica do 
metales tejidos, p^pei ú otra industria, 
situado en término do Di’ar, antes da 
llegar á dicho pueblo.—Darán razón, 
Ancha de la Virgen, l l .

so n r ía  una cama de Vitoria do m&- 
WO fCUUO trimonio, nueva, y una m á 
quina á« coser de pió.—Campillo alto, 
número 20, podrá verse todos .os días do 
doce á cuatro.
—— * «c—(im ——i W —■—l in innita»BB«aŵoa->aa:

CJq Dflnfia Una góndola bree nueva y 
fOllUO ur) truQ^o ccballos do aero 

ditadfc gmiadería y seis «ños de edad.— 
Razón, en la plaza del Ochavo, cochera.

Sran realización
reales.—Escudo del Cármon, fábrica de 
persianas do Antonio Tovar.

T Afnrfirt! ^ r,‘a «Imoneda do toda cía- 
jAtUUlUl M da  mu,b¡es, á precios fa- 
bulcscm ote bsrt tus. y una máquina de 
coser.—Mor^l de la Magdalena, 44.

Im p . de El  Dbfensór de Granada.
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Acreditados específicos del doctor Morales.— ¡¡21 años de éxitos!!

cmja,

para ¡a toa y toda etjf(sri¿ecUd del 
pacho, tisis, cátanos, bronquitis, 
ttstan, ote., á, media y una peseta la 

Van por corroo.

¡afé nervino medicinal
Alate.vinoso paut los dolores do ca
beza, jaqueoes, vahídos, rpitepm'e, 
Ipaiálisjs, debilidad, males del cstó- 

— mago, dtl vientre y los do 1« ¡ufan 
Vía, á 3 y 5 pesetas coja. Van por corroo.
C áldoras Lourdes

'El mejor purgante antibiiioso y da 
purativo, de acción fácil, segura y 
sin irritar, aunque se usan por mu 
cho tiempo. Sa toman, pava oonser- 

vnr la salud, 1'50 pts. caja* Van oorreo.
P mpotencia, debilidad,

espuma torren y esterilidad, cura se
guía y exenta do todo peligro con les 
célebres pildoras tónico-genitales del 
doctor Morales, á 7 50 pts. oaja. Van 

por correo.
I

an por corroo. cía, a o y o pesetas caja, van por corroo. vnr la salud, r o u  pts. o«]&- van oorreo. por correo.
Panacea anfi-sifilítica, anti-veaérea y aatiherpetica, á 7 ‘50 pesetas botella —Inyección Morales, infalible, á 5 pesetas irasco

Principales boticas y droguerías. —D-pósito: Cariotas, 39, M/chid*—DOCTOR MORALES, eepeoiuh«ta ea sífilis, Venéreo, esterilidad é impotencia.

vmmgmmmmmtmBeaBmmBamaaaaaame

^ M üInmén,
gabinete á todaa la« personas que quieran 
hacer usado  cu^eonoehsienlor. cu ol a%b* 
dental.—Orificaciones y empaste» por 
todos los sistemas conocidos hasta ol aia, 
.limpieza do 1: ooa sin Inic-or uro dé sus
tancias que puedan perjudicar el esmalta 
del diernte. — Extracción ua do dientes, 
muelas ó cari os úm causar dolor,pó(s*rs.u'.- 
dio .de la anos'Qaia., — Construcción ¿o 
dentaduras.hasta un solo diento, sobra 
j»aSQ» do oro, platino ó caoutchú, sin mu©- 
líe»: ni resorte».—Su gabinete, plata tío! 
Ayuntamiento,sobro la peluquería do So 
W¿ «uimitrada; por  !u calle do M a m a *  
Pirmds*. >)'« fíl. ninn 9

m

£
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A G U A
DE AZAHAR.

COMPAÑÍA FA B R IL  TESA 
BE V IL L A . 
R e c o n o c i d a

COMO LA  M E JO R

por eu exquisita 
fragancia 

y virtudes 
medicinales 

para combatir
toáoslos padecimientos

nerviosos 
y  del corazón. 

E x í j a s e
¡siempre el nombre y lo

NbSid firma TENA en ¡as eti 
quefcas y m j  rc% regis
trada

GIRALDA.
D.j venta én‘Gran rute en las drogue

rías do D. Isaac Saoteell» y D. S o n 
tos Peroz, y farmacia do D. José Mo
linero, a los precios á-i 1‘50 2, 2'50 y 
5 pesetas botella.

^ amia m,:uL
M 'B A K G E L O N A .

Linca da B 1.11101 Air.is, c -n escolas en 
Santa C-uz do T inurif i, Santos (Brasil) 
y M intevídeo.—S :is viajes anuales, par- 
liando de Gó.XiV », con aséala» en M a r - 
salló, Bü'rcél’oo-a, MAlagu y Cádiz, da 
dondo saldián cada ocho saos*o«u A par
tir dai 6 do áicianobro da 1888.—Los 
puertos del Atl .oiido, desdo S «n Sobas 
lian >\ Viga, y.ombiuan en Cádiz con lc.-s 
córraos d-. F m p tew sq tn  salen de Liver- 
poelcada ou*trn s-rasn-.s á, partir  del 
29 noviombro 1888.—El vapor «Buenos 
Aires» saldrá du Cidiz ai 31 de enero. - 
Comisionado «n Granada, D. G .  Saba- 
ter, callo de Párrag», i¡úm. 2.—Precios 
de pasaje: D jG ib ra lU r  á Río Jacóiro, 
Montevideo y Bionos Aires, 1.* ciase, 
posos fuertes,160,• 2 .* o!os >, pasos faer- 
tos 1 áO; 3 a clase, pesos fuertes 45 —Ea 
estos precios van incluidos la m anuten 
ción y el vino.

por al propio cosechero. 
Eu el acreditado estubla 

cimiento de Felipe Nieva, calle áe R-s 
cogidas, Rúm. 1, co acaban de recibir 
nuevas partidr. i de eatots especiales vines 
áe calidad superior, naturales, sin co o 
artificia.! ni alcohol adicionado, cuyas 
condiciones los hftooii tan aceptables 
para ol consumo de las familifts.—So fa
cilitan barriles da una y media arroba, 
sin exigir más que el valor del líquido. 
También ao sirven los pedidos direeta- 
moute desdo Valdepeñas á cualquier 
punto de España -  Servicio i  domicilio! 
Precios.- Desda 9 pesetas arroba en «de 
l a u t a .

Valdepaias

Almoaeda
t'.x ia rcu vi») a

So hace do teda el»se de 
mueblen.—Elvirn 83.MM3ER»2Maa5in*Mw.fA»«̂.-tt*as5ft>a28iezas«

M i I I I
—DE—

Murray I  [ a n is a

EL MAS EXQUISITO
DE LOS

Perfumes de Tocador.
Perfuma el Cuerpo y 

Vivifica la Mente
EN EL BAÑO.

Superior al Agua de Co
lonia por la delicadeza de 
su aroma y la durabilidad 
de su perfume

EN EL PAÑUELO. .
Al por mayor, s í  es. Vicau'.e¿ Ferrer  y 

wompañia, B^roeloca.

SABQfETE mnCO HOHTE-ABEBMUM,' fiOMfBBá, 33, 1.", 8SADBSB
DEDICADO CON ESPECIALIDAD A LA CURACION DE L *S  ENFERMt DADES DE LAS

ISIS URINARIAS
con lo» i:*ppfíf)cos ThompKOn que detallem os uiftu «bajo , do éx ito  ráb ido , «poroto, cómodo é In falib le  en todo» lo» rasos,

I M D f l R T  P T  S: K‘ representante UítICO T EXCLUSIVO DEPOSITARIO de cutos especifico» lo «s ni Dirtctor dtl 
I I * ! r  u n  • H v i  d u.'.. Gabinete ílédieo Norte-Americano, MÓXTEiu, 88, l.° en Machio, el quo contestará de palabra ó 
por escrito, siempre gratuitamente, cuanta* consnltA» 6 preguntas se lo lindan para ol mejor uro y conrcnlonte aplloaclon de 
e-.tos medionmentos. Remitirá prospectos en español á quien los pida y enviará los medicamentos á vuelta de oorreo y debi
damente certificados, mandándole mt valor en lüii-nnsa» del giro miHno, letra ó sello» de franqueo. Pueden per lo tanto remi
tirse los medicamentos á todos los pueblos del mundo sin aumento de su valor. Absoluta reserva en pregunta», consulta, y envíos.

Interesante al público.

urnt-mk m  rrüt F r a w c o ,  O  p e s e t a » .  D I L A T A D O U  do lúe E S T R &
"V1"l¡ Y -H- SÍfíl ÉTh T-1 de la uretra S I N  S O N D A J E S .  F j t n o l e d o r

p  *J O  g p f  A K ÍS IV IH .I . 7  ,  r-AlWilo» de lo*. I t i ñ o n e s .  ....... .. del Co*
^  ii fe »-*» «  f j  “ t n a á e s é  Ü U í J  t u n - é d e  Ja V e j i g a .  I ' » ó » í « t n ,  I n c o n t i n e n c i a  y t e n 

d ó n  de O r i n a  , Irritaciones, Infartos, ote. S R < *  XJ 2: O  D I S O L V E N T E  Y  T U l T L ' i t A D O H  D E L .  
L L V É O U E O  V i  . S I C A  3  ̂ ( M a l  t ío  X 'i e d p a )  S ' I V  O P E H A C I O Ñ .  Éxito grande, cortando on 4  día* lo»

f f |  II g n % v  f  N É R F ñ % ÜfiSK^r^SS:
I  &K J  kJ 4$ %  ha L’ îl S te  S H fib» W  «N# T A K , F L O R E S  B L A N C A S , E tc .

Recomendamos asimismo el S P A I L A  X M O A iP S O I N ,  frasco, J iO  pesetas, para la curación Infalible y segur» ¿» la

ESTERILIDAD.- ESPERMATORREA.
D E B I L I D A D  C L E N I I  A L ,  « t « . ,  produolda por abó-
eos de la Venus, placeres solitarios, estudio» excesivos ó por eons- 

! «ja tituclón, sin perjudicar la salud y devolviendo al organismo, r 
'4 ?  quiera que sea la edad, la virilidad y potencia, Rnvíamos gratis á 

cuantos lo deseen un folleto curiosísimo sobre estas dolencias d* reconocido interés y utilidad práctica, por los casos y materias quo contieneêT pTIMFIMBM d e l a s a M rT
por excelencia, que jamás cauta ni produce de*-nm-p!o ais uno y qne une á su acción depurativa, la tónica y confortante del reparador 
más enérgico, es el f  > E l*  U i t A N T E  T H O N IS ^ S O IV  , frasco, I O  pesetas. Todos cuantos hayan padecido enfermedades quo 
imo haber iiiAcionndo su sangre deben hacer uso de este precwso preparado, bastando un solo frasco para estirpar los resto» del
V K Í V E K E O ,  S I F Í l . E S ,  J J E E P M S ,  B I - X ’M A ,  E S C I I O F I I L A S , R A Q U I T I S M O ,  E T C .  ^

Víudcnse también en la» acrtél-i tadtts ítumaci.tr, y droguerías del mundo —Cuidado con las falsiflcaciones de expendedores sin conciencia. 
T.ianuimos la atención de los enfermo» robre algunos farmacéuticos á'los que por so descrédito no concedemos Ir venta de esto* 
lis: edíteos, v que iire.tendcn cuando se les pillen dar otros parecidos. Pídanse los preparados Thompson con firma del Dr. Mateos.■H3®O@Ó0e®0&C®8IÍ|é0ébMOO3CM

Dapó^ito en Grabad*, farmaoia dií Q-fciz Pajaznn, Sin Jerónimo. 13- ___ ____

&*■

Nueva sastrería en la calle de Párrag a, 
número 6. Granada.

Parfdfti.-ioi), prontitud y economío, en- 
coutrarún bis quo v.áit ;‘i e?le t stubloci- 
miciilo, qu i í «U b.«jo la diracoion del 
tan no t: o -x i «lo industria!, don Pedro del 
Castill M .rlint1*.

üb ai « l i s #  e dsUp¿i.tü:líülbJ Antonio Vivar, si
tuado en k  plaoutn el tu Agur., núm . 5, sg 
vendan loa lagHiinoü vinos do !á Monoln, 
haoióucio*ís suporiuras por *áua búouai 
av .lidudes, como ol público do Grcnaáa 
to conoce, u» cv tutos se vendan en osla 
aa|!il¡* con «I nonsbre do V,áldépó5(,io. 
lgri:i.•k'cidü do hv couslanto preferencia 
fio  i.) público vicuiíi dispensando á-sas 
vitic s.j tAi los ofrt.ee desde 9 pesetas eu 
a Hd'-.tilo, pudiéudoAM proatsntar certifica
do del Gríbinatü químico municipal.— 
Cada quince días && recibon nuevo* Bur
ujos.
IllliílAnsdí} k°ft0 do Toda cióse árj 
AlluiUSiDiid mueblas nuevos, ou ibuen
eótüdo; oómodaa^ Uvaboo y varios estra
do*,.—Toríí lo da Íiatí Matías, núm. 1.

LA GENTIL
F A B R IC A  D B í a S S f e S S  8 .  S M S H J Í H i i t I M I B

F¿•alias, §1—3Q0CJ£13A.L, Zacatla, 83 y 85.
Pflrft co*np laoer ¿ infinidai do señorea que han 9 rain» di-i o adquirir «u b3l\ o?;st¡ 

dos corsés á'-í'T.usat'ro ^  Mil ■unto f ibcirt'oírui, hornos do.oidi lo osUblonor la venta si  por 
matiur-A lostmismos prsoios de vAbrííja, pura quo puedan urr lo au-Jó*i>o «tenia?;f :;a» 
compras an cata fábrios, oaila de b s  Frailes, 3, ó ao la

l U r a S J M A X s ,  Z a o f t t t t u ,  8 3  y 8 5 .  
donde hailftrán c«fintas ¿tasas de corsés puudfi'a dasoer, desdo 88 c'éoiimos uno hasta 
los i»As riquísimos que aa ouosrgaen.
V Especialidad en f.-.jas higiétiiett», par» soBoras y c*.ba’.!sros, dttsdo eiuoo pcssl s 
an Vdoiónls.

brica. Frailes. 3 . - - Zacstfa.  S3 v 85.

ALMACEN DE MUEBLES

de Eduardo Martin,
Cárcel Baja 32 principal.

Extraor-iinario surtido e., muebles do 
todas ciss/s, ú!tim-.s nc-vedodü3. —Grou 
vurieáed en sillería de rejiile á precios 
a r  regí» disi mo*.

VINOS Y JARABES
1 3 3 3 ® 3 í^ :3 P * 3 : i^ r< 3 Y

al extracto de HÍGADO de BACALAO
el único ixpsrim-mtvdo y bproba, 'o por la A i demia de Medicina de Purii» 

S IM PLE Y FERRUGINOSO.
Sin olor, ni sabor desagradable, reemplazando con ventaja el 

■tceífce de higa lo de bacalao en todos sus usos.
Depósito general. DESPINOY y C.' 9bia, Rué Albouy, P  >rio.

Exigir !a Marca de FábHcr- ia fi m > y el sello tficial da g j r m l i a  
de Ib Union do Fabricantes.

Depósito en Granada, farmacia de D. Justo Ortiz Pujazcn, S&d 
J erónimo. 13

KJÚ U N I C O
APROBADO por la ACADEMIA de MEDICINAde PARIS.

Es el hierro en su estado puro y, desde 50 ¡.ños reconocido por 
los Médicos del mundo entero, el mas poderoso de los ferruginosos para 

Curar: ANEMIA,POBREZA do la SANGRE, PÉRDIDAS BLANCAS, DOLORES de ESTOMAGO,ele.
DESCONFIESE

de las im it a c io n e s  y f a lsifica cio n es  impuras, inactivas, desleales, 
vendidas barato. -  Esigir , ademas de la firma de q u e v e n i t e , el sello de la 
,l U nion des F a b r ic a n te ” Véndese: t* eu Polvo; 2* en O raje  as.

D ep ósito  G e n e ra l  del V e r d a d e r o  HflERRO de QUEVENNE
JTrdiferido desde si 2 da Febrero 1888) : 8, R u é  du  C o n s e r v a t o i r e ,  P A R IS

NO MAS CALENTURAS.
L as píldoras de RIAZA. de Perez N*gro, es la mejor preparación que 
conoce para curar radies!mente tes fiebres intermitentes, ya se.n 

TERCIANAS, CUARTANAS Ó COTIDIANAS.
Exito seguro .—Cüj-i con 80 píldoras, 5 pe atas. -Modín, con 40, 3 pesetas.—De 

venta en Imí priucip.>los firm-ictes y droguerías.— E ¡ Granad.',  furm&cita de los 
señores Rubio, Santos v C Hé*.

se

Á LOS FUMADORES.
En el establecimiento de papel dn la celia de 

MESONES NÚM. 61, 
se encuentra el nuevo papel pare fumar

• S A T I N -
de hilo, sin oola, en paquetes de 500 hojas corto y largo.

H«y gran surtido en objetos de escritorio, c* jit is de papel y sobres, des du 
5 0  c é n t i m o s  hasta lo más superior.—Libretas para epuntes desde d iez  
c é n t im o s  u na .—Libros rayados á precios fabulosos —Copiadores do c.*r 
tas, prensas para los mismos.—Gran surtido dei NUEVO ALMANAQUE 
pera 1889. —T srjc trs  u¡ minuto.

A C E I T E  PURO
3 D E 3

HtMffS DE ÉMMM
CON HYPOFOSFIT08 DE  

© A L  Y  DE S O S A .  '

« a  A G R A D A B L E  A L  P A L A D A R  C O W O  LA  L E C H E ,
El remedio mas racional, perfecto y efi

caz para el alivio y la cura de la TISIS, 
ESCROFULA, BRONQUITIS, R E S 
FRIADOS, TOSES CRÓNICAS, A FEC
CIONES de la GARGANTA y las E N 
FER M ED AD ES EXTENUANTES, tales 
como el RAQUITISM O y el MARASMO 
en los niños, la ANEMIA, la EMA
CIACION y  el REUM ATISM O enlos 
adultos.

Es un maravilloso reconstituyente. No 
tiene rival para robustecer y fortalecer el 
organismo.

Los médicos en todos los países del 
m undo la prescriben, á  causa de lo agrada
ble que es al paladar y de los brillantes 
resultados obtenidos con su uso. Tiene 
tres veces la eficacia del aceite de hígado 
de bacalao simple.

De venia en todas ios droguerías y  farmacias,'•

OPRESIONES
Toe,

C A T A R R O S ,  C ONSTIPADOS
NEVRfiLGIAS

CURA 0 0 9
Por Isi CiC-ARILLOS LSPiC

Aspirando el humo, penetra en el Pecho, calma el sistema 
nervioso, facilita la expectoración y favorece las funciones de 
los organes respiratorios. (Exigir esta /Irma: J. ESP1C.) 
V e n t a  p e r  m a y o r »  J .  E S P I C ,  S O , r n e  S i - i ^ e z n r s ,  P a r í a  

Y »* nriaeioilei Farmacia» de J3a?¿ÑA: 2  f r .  l a  c a la .

Se alquila par.-. l . °  do enero próximo, 
uno cesa principal, con ja r  

din, cochera y cusdra, rn la í-ollc dol 
Bucnauceso.—En la de la Concepción, 
núm. 10, «u:¿u razón.

Guaso San Gobaia
Abono completo, intensivo y superior 

ai de; P i r ú . —Almacenes, calle de S n 
Ju<¡n Go Dice, S*n  Fclip-.

fin G>’*n> do. I )  Santos Pe rea, c a ' l e d e  Mosonos, n ú m s .  21 a l  2 S .

i!8‘ CAPSULASW a t h e y - C a y l h s
P r e p a r a d a s  p o r  el D O C T O R  CLIN P rem io  M ontyon

Las C á p su la s  M a th ey -C a y lu s  de Cáscara delgada de Gluten nunca cansan 
el estómago y están recetadas por los Profesores de las Facultades de Medicina y los 
médicos de los Hospitales de París, Londres y Nueya-York para curar rápidamente : 

Los F lu jo s  antiguos ó recientes, la Gonorrea, la B lenorrag ia ,  la Cistiti* 
del cuello, el C a ta rro  y las E n fe rm e d a d e s  de la  v e j ig a  y de las vías 
urinarias. ______________
Exíjanse las Verdaderas Cápsulas Mathey-Caylus de CLIN y  Cía, de P a r í s ,

que se hallan en las principales Boticas y  Droguerías.


